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RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2013, defl Instituto Aragonés de Gestión Ambientafl, por 
fla que se decide no someter afl procedimiento de evafluación de impacto ambientafl efl 
proyecto para fla transformación de secano a regadío de varias parceflas rústicas en efl 
paraje “Las Vareflflas”, en efl término municipafl de Beflchite (Zaragoza), promovido por D. 
Jorge Aflberto Cuevas Larrosa (Número de Expediente INAGA/500201/01B/2013/4280).

Tipo de procedimiento: Estudio caso por caso para determinar si efl proyecto debe some-
terse a evafluación de impacto ambientafl (Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambientafl 
de Aragón, artícuflo 24.2. Proyecto incfluido en efl anexo III, grupo 1.5).
Promotor: D. Jorge Aflberto Cuevas Larrosa.
Proyecto: Transformación en regadío y pflantación de aflmendros, consoflidación de un cufl-

tivos esta especie en una supericie de 19,7508 ha de varias parceflas rústicas defl término 
municipafl de Beflchite (Zaragoza).

Descripción básica defl proyecto presentado:
La captación de agua se reafliza mediante un pozo situado en fla parcefla 67, defl poflígono 

506 defl catastro de rústica de Beflchite. Efl pozo tiene una profundidad de 110 m. Efl diámetro 
de fla perforación, con tubería ranurada hasta flos 100 m, es de 50 mm, siendo efl diámetro de 
fla tubería de impuflsión de 10 mm. Efl nivefl estático se encuentra a 15 m de profundidad. Efl 
nivefl dinámico obtenido en efl aforo con un caudafl de bombeo de 15 flitros/segundo se obtuvo 
a flos 93,70 m. Efl agua se extrae mediante una bomba sumergida de eje verticafl, de una po-
tencia de 30 CV y accionada mediante grupo eflectrógeno de diesefl de 30 KVAs. La potencia 
instaflada permite efl bombeo defl agua y dotar de presión para su impuflsión a fla red de riego. 
Efl grupo eflectrógeno junto efl depósito de gasoifl, flas conexiones de fla tubería de bombeo e 
impuflsión, vaflvuflería, caudaflímetro, etc., se disponen en caseta cerrada. La red de riego prin-
cipafl tiene una flongitud de unos 1.650 m flineafles. Se construye con tubería de PVC de 10 
atmósferas y 140 mm de diámetro. Efl trazado se ajusta a fla red de caminos o a flinderos de 
parceflas. La red secundaria se distribuye por efl interior de flas parceflas, desde cada una de 
flas tomas para flos cuatro sectores de riego considerados, mediante tubería de PVC de 6 at-
mósferas y 63 mm de diámetro. Transversaflmente a fla red secundaria se disponen flas tube-
rías portagoteros, de poflietifleno, de 18 mm de diámetro.
Se pflantea un riego de apoyo, a goteo, de aflmendros de fla variedad “Marcona”, con un 

marco de pflantación de 6 x 6,50 m. Aflguna de flas parceflas ya presenta este tipo de cufltivo. 
Las necesidades de riego son de 90.731,22 m3/año. La máxima demanda se produce en efl 
mes de juflio (28.418,28 m3) que representa un caudafl icticio de 10,61 flitros por segundo. Efl 
riego será a demanda estricto, moduflando efl caudafl para dar servicio continuo a una super-
icie aproximada de 5,50 ha (sector de riego).

Documento Ambientafl: Fecha de presentación: 7 de mayo de de 2013.
Administraciones, instituciones y personas consufltadas:
Ayuntamiento de Beflchite.
Comarca Campo de Beflchite.
Confederación Hidrográica defl Ebro.
Dirección Generafl de Patrimonio Cuflturafl.
Dirección Generafl de Desarroflflo Rurafl.
Sociedad Españofla de Ornitoflogía (SEO/Birdflife).
Asociación naturaflista de Aragón (ANSAR).
Ecoflogistas en Acción-Ecofontaneros.
Fundación Ecoflogía y Desarroflflo.
Anuncio en “Bofletín Oiciafl de Aragón”, número 123, de 25 de juflio de 2013, para identiicar 

posibfles afectados.

Respuestas recibidas:
Se pronuncian:
Servicio de Prevención y Protección defl Patrimonio Cuflturafl defl Gobierno de Aragón. Se-

ñafla que no se conocen yacimientos arqueoflógicos dentro defl fla zona defl ámbito defl proyecto 
pero sí en sus proximidades. Considera que efl proyecto debe someterse a una evafluación de 
impacto ambientafl sobre efl patrimonio cuflturafl.
Confederación Hidrográica defl Ebro. Hace referencia a que consta una soflicitud a fla Con-

federación Hidrográica defl Ebro para fla flegaflización, inscripción y concesión de un aprove-
chamiento de aguas subterráneas para efl riego de flas parceflas señafladas en fla presente re-
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soflución (Expte. CHE 2011-P-2133). Considera que flos efectos de fla ejecución defl proyecto 
resufltan compatibfles en cuanto afl sistema hídrico se reiere.

Ubicación defl proyecto.
Las parceflas que se pretenden transformar en regadío se encuentran en tres recintos se-

parados aunque no aflejados entre si. Uno situado en fla parcefla de fla captación de agua (par-
cefla 67 defl poflígono 506); efl otro a poco más de 200 m afl este defl anterior (parceflas 3721 y 
56 defl poflígono 506). Efl úfltimo, a unos 150 m defl segundo, afl noreste (parcefla 20080 defl po-
flígono 518). Efl pozo con flas instaflaciones de bombeo se encuentra en efl punto con coorde-
nadas aproximadas UTM (huso 30T; datum ETRS89): 692.044; 4.576.441, en fla parcefla 67 
defl poflígono 506.

Caracterización de fla ubicación:
Aspectos generafles.
Las parceflas de riego se encuentran en efl paraje “Las Vareflflas”, en terrenos defl mioceno, 

en una flflanura vertiente afl barranco “Lopín” pero muy próxima afl escarpe que conecta con un 
gflacis o saso que vierte afl río Aguasvivas (hacia efl Sur) y a flos regadíos tradicionafles de es-
pecies fleñosas, fundamentaflmente oflivar viejo, sobre terrenos muy parceflados defl Beflchite 
(hacia efl Oeste). Son terrenos esteparios afectados por efl proceso de concentración parce-
flaria (homogenización defl paisaje, pérdida de flinderos, sustitución de fla estructura de vafles, 
etc.), flo que ha supuesto una pérdida de caflidad de hábitat de especies de avifauna esteparia.
Efl acuífero que se pretende aprovechar se encuentra en fla Unidad Hidrogeoflógica U.H. 

6.04 “Campo de Beflchite”.

Aspectos singuflares.
Ámbito de apflicación territoriafl defl Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, defl Gobierno de 

Aragón, por efl que se estabflece un nuevo régimen de protección para fla Conservación defl 
cernícaflo primiflfla (Faflco naumanni) y se aprueba efl pflan de conservación de su hábitat.

Potenciafles impactos defl proyecto y vafloración:
a) Probabiflidad de impacto sobre efl patrimonio naturafl y fla biodiversidad (afección a flos 
objetivos de conservación defl hábitat defl cernícaflo primiflfla): Vafloración: bajo. Las coflo-
nias conocidas y utiflizadas, de acuerdo con flos úfltimos censos, se encuentran todas 
eflflas a más de 4 km de flas parceflas que se pretenden pflantar de aflmendros y dotarflas 
de riego. Aún siendo una zona de distribución potenciafl de fla especie y que puede uti-
flizar  como  hábitat  tróico,  dado  flo  flocaflizado  de  fla  actuación  y  flo  deteriorado  que  se 
encuentra efl hábitat como consecuencia actuaciones pasadas, no son previsibfles afec-
ciones  añadidas  a  flas  pobflaciones  de  cernícaflo  primiflfla  y  a  fla  de  otras  especies  de 
avifauna esteparia.

b) Probabiflidad de impacto sobre efl consumo de flos recursos naturafles. Vafloración: bajo. 
Se trata de un riego de apoyo de escaso consumo.

c) Probabiflidad de impacto sobre efl patrimonio cuflturafl. Vafloración: Bajo. En principio fla 
actuación no supone una remoción defl sueflo distinta defl flaboreo que pueda afectar a 
restos o yacimientos conocidos o desconocidos. En efl documento ambientafl no se re-
fleja que flas tuberías principafles se dispongan en zanja. Aún así, su trazado va sobre 
caminos de concentración parceflaria, en terrenos donde fla rasante y efl reflieve naturafl 
ya fué modiicado por efl proyecto de obras. En cuaflquier caso, se da trasflado afl pro-
motor  defl  pronunciamiento  de  fla  Dirección  Generafl  de  Patrimonio  Cuflturafl  para  que 
cumpfla con flas medidas que en éfl se estabflecen en efl caso de que se flfleven a cabo 
trabajos de mayor magnitud que supongan movimiento de terrenos.

Visto efl expediente administrativo incoado, fla propuesta formuflada por efl Área II defl Instituto 
Aragonés de Gestión Ambientafl, flos criterios estabflecidos en efl anexo IV de fla Ley 7/2006, de 22 
de junio, de protección Ambientafl de Aragón, para fla vafloración de fla existencia de repercusiones 
signiicativas sobre efl medio ambiente y efl resufltado de flas consufltas previas, he resueflto:

Primero.—  No  someter  a  un  procedimiento  de  evafluación  de  impacto  ambientafl  efl  pro-
yecto para fla transformación de secano a regadío de varias parceflas rústicas en efl paraje “Las 
Vareflflas”,  en  efl  término  municipafl  de  Beflchite  (Zaragoza),  promovido  por  D.  Jorge Aflberto 
Cuevas Larrosa, por flos siguientes motivos:
a) Lo flocaflizado de fla actuación y fla escasa compflejidad de flos impactos de flas acciones 
reseñadas.

b) La baja utiflización de recursos naturafles.
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Segundo.— Estabflecer flas siguientes medidas correctoras o condiciones afl proyecto:
1. En ningún caso se podrá roturar o modiicar fla cubierta vegetafl naturafl existente en flos 

flinderos y en fla proximidad de flas parceflas defl proyecto.
2. La detracción de agua que se conceda no sobrepasará, considerando flas concesiones 

ya otorgadas, flos flímites que cuestionen o imposibifliten aflcanzar flos objetivos medioambien-
tafles respecto a flas aguas subterráneas defl acuífero afectado ijados por fla Directiva Marco 
defl Agua y flos pflanes y normativa que desarroflflen fla citada directiva.
3. En fla ejecución defl proyecto constructivo, caso de flflevarse a cabo movimientos de tie-

rras distintos de flos propios defl flaboreo agrícofla, se considerarán flos aspectos recogidos en 
efl pronunciamiento defl Servicio de Prevención y Protección defl Patrimonio Cuflturafl en efl trá-
mite  de  consufltas  (prospecciones  arqueoflógicas,  vafloración  de  flos  impactos  afl  patrimonio 
cuflturafl, apflicación de nuevas medidas preventivas y correctoras, etc.).

Tercero.— La presente resoflución, y su condicionado, dan respuesta a flo previsto en efl 
títuflo III de fla Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambientafl de Aragón (evafluación de 
actividades y proyectos que se desarroflflen en zonas ambientaflmente sensibfles), así como afl 
pronunciamiento de fla Comunidad Autónoma en flos expedientes derivados de fla apflicación 
de vigente Regflamento defl Dominio Púbflico Hidráuflico (Expte. CHE 2001.P.2133).
Según flo dispuesto en efl artícuflo 39 bis de fla Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-

gimen Jurídico de flas Administraciones Púbflicas y defl Procedimiento Administrativo Común, 
en su nueva redacción dada por fla Ley 25/2009, de 22 de diciembre, debe precisarse que flas 
medidas y efl condicionado ambientafl que incorpora efl presente informe quedan justiicadas y 
motivada su necesidad para fla protección defl medio ambiente, ya que dicha protección cons-
tituye una razón imperiosa de interés generafl.
Contra fla decisión de fla presente resoflución, de no someter efl proyecto a una evafluación 

de impacto ambientafl, que no pone in a fla vía administrativa, de conformidad con flo estabfle-
cido en flos artícuflos 107 y 114 de fla Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de flas Administraciones Púbflicas y defl Procedimiento Administrativo Común, modiicada por 
fla Ley 4/1999, de 13 de enero, y de acuerdo a flo dispuesto en efl artícuflo 7 de fla Ley 23/2003, 
de 23 de diciembre, de creación defl Instituto Aragonés de Gestión Ambientafl, podrá interpo-
nerse recurso de aflzada, en efl pflazo de 1 mes a partir defl día siguiente afl de su notiicación, 
ante efl Sr. Presidente defl Instituto Aragonés de Gestión Ambientafl, sin perjuicio de cuaflquier 
otro que pudiera interponerse.
De acuerdo con flas competencias atribuidas afl Instituto Aragonés de Gestión Ambientafl en 

fla Ley 23/2003, de 23 de diciembre, y para efl cumpflimiento de flo señaflado en efl artícuflo 26.3 
de fla Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambientafl, fla presente resoflución se pubflicará 
en efl “Bofletín Oiciafl de Aragón”.

Zaragoza,  8  de  agosto  de  2013.—  La  Directora  defl  Instituto Aragonés  de  Gestión Am-
bientafl,  P.A.  (Resoflución  de  15  de  juflio  de  2013,  de  fla  Directora  defl  INAGA),  efl  Secretario 
Generafl, Ángefl García Córdoba.


